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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de agosto de
2001, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el
Procedimiento Abreviado n.º 339/2001,
promovido por D. José Carlos Franco
Muriel contra la Resolución de fecha
21 de marzo de 2001, de la Dirección
General de la Función Pública, por la
que se desestima el recurso de
reposición interpuesto contra la
desestimación presunta por silencio
administrativo de la solicitud de fecha
21 de agosto de 2000, que versa
sobre la percepción del complemento
de productividad.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, que se sus-
tancia bajo el Procedimiento Abreviado n.º 339/2001, promovido
por D. José Carlos Franco Muriel contra la Resolución del Direc-
tor General de la Función Pública de fecha 21 de marzo de
2001, por la que se desestima el recurso de reposición inter-
puesto contra la desestimación presunta por silencio administra-
tivo de la solicitud de fecha 21 de agosto de 2000, que versaba
sobre reclamación de cantidad en concepto de productividad, co-
mo consecuencia del traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado a esta Comunidad Autónoma en materia
de enseñanza no universitaria.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante dicho Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en relación con el citado Procedimiento
Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, a 25 de agosto de 2001.

El Director General de la Función Pública
(P.O. 26-6-01, D.O.E. N.º 75 de 30-6-01),

JORGE VALLE MANZANO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de agosto de 2001, por la
que dispone la ejecución del fallo de la
Sentencia n.º 117, de 3 de marzo de 1994,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en recurso
contencioso-administrativo 410/1991.

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura dictó sentencia con fecha de 3 de marzo de
1994, en el recurso contencioso-administrativo número 410/1991,
promovido por la representación procesal de doña María Teresa Mar-
tín de Benito, siendo la demandada la Administración General del
Estado, recurso que versaba sobre desestimación del recurso de alza-
da, por la Subdirección General de Recursos de la Subsecretaría del
Ministerio de Economía y Hacienda interpuesto contra acuerdo de la
Junta Electoral Provincial de Cáceres, en los comicios convocados pa-
ra renovación de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, al considerar la misma no ajus-
tada a Derecho. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en esta Sentencia falló la esti-
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto. Dicha sen-
tencia ha sido confirmada por sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Supremo de 7 de mayo de 2001 en el
recurso de casación n.º 3608/1994.

El art. 9.2 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se re-
gula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolucio-
nes judiciales, dispone la publicación de la sentencia en el DOE
cuando anule o modifique el acto impugnado.

El acto impugnado fue dictado por la Subdirección General de Re-
cursos de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda.
El Real Decreto 61/1995, de 24 de enero, traspasa las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El Decreto 137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, atribuye a la Dirección General de Comercio la compe-
tencia en materia de relación y facultades de tutela con las Cáma-
ras de Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma.
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